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que se acompasa a una solicitud ne patente de invención 
por veinte años, para España y ana Posesiones, por DIFE­
RENCIAL PARA CONTROL Y SINCRONIZACION DEL MOVIMIENTO RE­
LATIVO ENTRE DOS MECANISMOS ROTATIVOS, a favor de don Ja­
vier PRESA ALONSO, de nacionalidad española, domiciliado 
en Madrid calle Romero Robledo n§ 26.

La presente invención se refiere a un.nuevo mecanis­
mo diferencial, o sistame de mecanismo diferencial, carac­
terizado por su sencillez, para el control, sincronización 
y automatización ae los movimientos Relativos de dos meca - 
ñismos que giren en el mismo sentido o en sentido inverso, 
bien continua o bien alternativamente.

Su aplicación más rfecuente, entre otras, es como me­
canismo base en los "selectores a diferencial" que se em­
plean en las grúas de cuchara accionadas por dos tambores. 
Sin embargo debe entenderse que esta aplicación, aunque 
preferente, no es en ningún modo limitativa.

Um "selector a diferencial" es el elemento principal
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para al control y automatización de las maniobras de aper­
tura -y cierre de la cuchara nal como de ios movimientos de 
aceleración o deceleración durante el periodo de subida y 
bajada de la misma mediante el accionamiento de una serie 

de contactos eléctricos que según su posicionamiento actúa.1 

soore el aparellaje eléctrico preciso para producir los ci­
tados movimientos de subida y bajada, apertura y cierre, 
aceleración y deceleraciá), debidamente sincronizados, y el 
enclavamienco eléctrico en caso de falsa maniobra.

En el presente sistema de diferencia^., se ha adiciona­
do un órgano auxiliar accionado a mano, de manera que pue­
da anularse el efecto del mecanismo diferencial.en el mo­
mento y posición que se precise, pudiendo igualmente hacer­
lo efectivo de nuevo mediante el mismo mecanismo en idénti- 
cas condiciones.

Para mejor comprensión de esta memoria, se acompaña 
una hoja de planos que se refieren a un ejemplo dé reali­
zación de la invención citado a título no limitativo, ya 
que caben ciertas variantes constructivas sin que se alters 
la esencia ae la invención.

Según aichos planos, los mecanismos cuyos movimientos 

se han de controlar'(1) transmiten su movimiento de rota­
ción a través de un sistema de cadena, eje, rótula, engra­
naje, etc., etc. o cualquier otro elemento de transmisión 
(2), a sendos mecanismos receptores (3)del sistema diferen­
cial, que soportan dos cadenea sinfín (4).

En el interior de -cada mecanismo receptor (3) se ha—  
lian convenientemente dispuestas dos ruedas de dentado he­
licoidal (5) para que, sea cual fuere el sentido de giro 
de los mecanismos a conttolar, las dos cadenas sinfín (4) 
realicen sus movimientos siempre en sentido opuesto entre
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Las dos cadenas están dispuestas paralelamente en un 
mismo plano, y entre ambas ve un pifión (6) engranado en 

ellas, al que imprimen movimiento giratorio.
Ente piñón va montado en una corredera (7) que puede 

deslizarse en cualquier sentido a lo largo de une guía 

(8) situada también entre las ao's cadenas.
Si ios mecanismos a controlar no giran a ia misma ve­

locidad, las dos cadenas tampoco se moverán a la misma ve­
locidad y por este heoho er movimiento giratorio del pi­
fión (6) se descompondrá en otro de traslación de la corre­
dera que lo soporta (7), la cusí se deslizará por la guia 
(8) en el mismo sentido que la cadena que se ¡nueve m¿3s rá­
pida; siendi esta propiedad el fundamento del "sistema 

diferencial"
En la trayectoria de la corredera, y a uno y otro.la­

do de la guía, se disponen úna serie de contactos eléctri­

cos (9) que son accionados por la. misma, según su posición 
y sentido de desplazamiento, de acuerdo con las posicio—  
nes relativas dr sunaplazamiento con los movimientos y 

velocidades del mecanismo a controlar.
Cuando los dos mecanismos a controlar giran a 1a mis­

ma velocidad, el piñón (6) girará, en uno u otro sentido 
sin producir ningún desplazamiento de ia corredera por el 
hecho ya citado, de realizar las cadenas sus movimientos 
en áentidos opuestos entre sí, seal cual fuere el de ios 
mecanismos a controlar.

En cada posición limite del recorrido de la corredera 
se ha previsto la colocación de un contacto eléctrico de 

. seguridad o fin de carrera (10) que producirá el enclavá- 
miento eléctrico del mecanismo <gue ei diferencial contro­
la, en caso de falsa maniobra.



'-4-

80

85

90

95

100

105

Entre cada mecanismo receptor (3) y el eje conductor 
(11) de cadena sinfín, un tren de engranajes (12) puede 
reducir o multiplicar la velocidad de giro, y por tanto ej 
número de vueltas de cada mecanismo a controlar, de maners 
que la diferencia de velocidad o número de vueltas que ha­
ya de existir entre los mecanismos a controlar corresponde 
a la longitud del recorrido de la corredera.

Mediante un mando externo que actúa sobre unas taanive 
las (13) y éstas a través de unas bielas (14) sobre las 
manivelas (16) que soportan una rueda intermedia (16) del 
tren de engranajes (lg) se puede anular la función del me 
carlismo diferencial, retirando o desembragando la rueda ir 
termedia (16) de la rueda o piñón (13) montado en el eje 

conductor (11) le cada cadena.
Las ruedas conductoras (19) de cada cadena sinfín mor 

tadas en su correspondiente eje conductor @9.) mediante un 
sistema de fricción previsto para absorber cuaiquier entor 
pecimiento y o en durante la trayectoria de la corredera

El sistema de fricción está formado por el disco (20) 

fijo en el eje conductor y el disco (21) que comprimen y 
arrastran la rueda conductora (19) entre ambos discos por 

medio del resorte (22).
Los ejes (23) que soportan el pinón conducido (24) 

poséan en su extremo libre un mando (25) previsto para po­
der actuar a mano sobre cada cadena independientemente y 
poder situar la corredera en la posición correcta respec­
to a ra de ios contactos durante la puesta a punto.

Serán variables las dimensiones, aplicación, así como 
los procedimientos a emplear para desarrollar el sistema 
descrito y cualquier variante de realización en este sen­
tido se entiende protegida por la presente invención.
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NOTA. - Descrito suficientemente lo que antecede sólo res­
ta consignar que lo que se declara propio y nuevo del so­
licitante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES
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1 - Diferencial para control y sincronización del mo­
vimiento relativo entre dos mecanismos rotativos, caracte­
rizado esencialmente poique el movimiento rotativo de los 
dos mecanismos a controlar a través de cualquier otro me­
dio de transmisión convencional, lo reciben sendos meca­
nismos receptores dei diferencial que, a su vez, cada uno 
lo transmiten por medio de un tren de engranajes, a dos 
cadenas sinfín dispuestas paralelamente y en un mismo pla­
no, entre las cuales engrana un piñón al que imprimen un 
movimiento giratorio-.

2 - Diferencial, según reivindicación 1'. caracterizado 
porque en el interior de cada mecanismo receptor del mis­
mo, se hallan dispuestas dos ruedas con dentado helicoi­
dal para quê . sea cual fuere er sentido de giro de los me­
canismos a controlar, las dos cadenas sinfín realicen sus 
movimientos siempre en sentido opuesto entre sí.

3 - Diferencial, según reivindicaciones 1 y 2 caracte­
rizado porque el piñón que engrana entre las dos cadenas 
sinfín está montado en una corredera que es capaz de desli­
zarse a lo largo de una guía situada paralelamente y entre 
las dos cadenas, de manera que la trayectoria de la corre­
dera, o más concretamente, en la trayectoria de la misma,
y a uno y otro lado de la guia, se dispongan una serie de 
contactos eléctricos que serán accionados por la correde­

ra según su posición y sentido de desplazamiento.
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4 - Diferencial, según reivindicaciones de 1 a  ̂carac­
terizado porque cuando los mecanismos a controlar no giran. 
a la misma velocidad, las dos caaenas sinfín tampoco se mus 
ven a la misma velocidad y por tanto el movimiento girato­
rio del piñón que engrana situado entre ambas, se descom­
pone en otro movimiento de traslación de la corredera.'que 
lo soportadla cual se desliza por la guía en el mismo sen 
tido que el de 1a. cadena, que se mueve más laíptda, o bien, 
la corredera permanece quieta, girando no obstante el pi­

ñón si la velocidad de los mecanismos a controlar es la 
misma.

5 - Diferencial, según reivindicaciones de 1 a 4 carac­
terizado porque entre loo dos mecanismos receptores y en 
cada eje conductor de cada cadena, hay un tren de engrana­
jes para reducir o multiplicar la velocidad de giro, y por 
tanto, el número de vueltas de cada mecanismo a. controlar 
de manera que la diferencia de velocidad y el número de 
vueltas que haya de existir entre los mecanismos a contro­
lar corresponda a la longitud de recorrido de la corredera.

6 - Diferencial, según reivindicaciones de i a 5 carac­
terizado porque con un mando externo se desembraga cada 
tren reductor situado entre los mecanismos receptores y 
cada eje conductor de eada cadena', previ-sto paraanuiar y 
hacer efectiva la función del diferencial.

7 - Diferencial, según reivindicaciones de 1 a 6 carac­
terizado porque las ruedaa conductoras de cada cadena sln- 
sin van montadas sobre sus respectivos ejes conductores
a fricción y isa ruedas y piñenes conducidos fijos en ca­
da eje conducido, ios cuales poséen en su extremo libre 
un mando, previsto para poder actuar a mano sobre cada ca­
dena independientemente, y poder situar la corredera en po
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28i23sioión corcecta durante la puesta a punto, y las friccio­
nes para absorber cualquier entorpecimiento en y durante 
la trayectoria de la corredera citada.

8 - Diferencial, según reivindicaciones ce 1 a 7 ca­
racterizado porque alemás de los contactos eléctricos,que 
actúan a efectos de la corredera en su trayectoria, para 
la automatización de ios movimientos de los mecanismos 
que se controlan con el diferencial, se han previsto otros 
dos a cada extremo límite de su recorrido para seguridad 
y fin de carrera.

9 - DIFERENCIAL PARA CONTROL Y SINCRONIZACION DLL 1¿0 
Vmi'LNTO RELATIVO ENTRE DOS KECANIJMOS ROTATIVOS.

lodo según va comprendido en la presente memoria, que 
consta de siete hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sóla cara con un total de ciento ochenta y cinco líneas 
y la hoja de pianos que se competía para su mejor compren­
sión.
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